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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

BOE.-Núm. 158

14782

14780

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
14779 ORDEN de 14 de ¡unlo de 1984 lJor la que lJ<J8an

a .It"""ión de Retirado lo. comlJOnente. de !al
Puerza. de la Pollclo Territorlol de Sahara que 'e
citan.

Dmo. Sr.• Por haber sido licenciados y haber perfeccionado
más de veinte allos de' servicios los componentes de las Fuerzas
de la Pollcla Territorial de Sabara, que se expresan, conforme
a lo dispuesto en la Ley de 26 de febrero de U153, aplicable a
dichas Fuerzas por la Ley de 27 de diciembre de 1ge6,

Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesta del Presi
dente de la Comisión Liquidadora de Organismos y el Informe
favorable de dicha Comisión, ,n uso de las atribuciones que le
confieren las disposiciones vigentes, se ha servido di.poner
pasen a situación de Retirado en las fechas que para cada uno
se Indican. los Agentes de Pollcfa de las Fuerzas de la P"llcla
Territorial de Sahara que se citan, con expresión de número
de filiación. nombre y apel1ldos. empleo y fecha de retiro.

1.406. Brahlm uld Mahammud uld Babá Ahmed. Agente de
Policla. 31 de diciembre de 11lll3.

9.021. Ahmed Brahlm Salem Aall Moicban. Agente de Po
llcia. 1 de abril de 1963.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el sella
lamiento del haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Madrid, 14 de Iunlo de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

Ilmo. Sr. Presidente de la' Comisión Liquidadora de Organismos.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de ¡unio de 1984 lJOr lo que .e con
cede lo vuelta al servicio activo en lo Carrera PI.
cal a don Jaime González Morale••

limo. Sr.• Vista la Instancia que eleva a este Departamento
don Jaime González Moral... al que por Orden de 2 de julio
de 1971 se le declaró en situación de excedencia voluntaria en
el CuerPo de Fiscales Municipales y Comarcales, y en la que
solicita el reingreso en la Carrera Fiscal,

Este Ministerio, de acuerdo con el Informe de la Comisión
Permanente del' Consejo Fiscal y con lo prevenido en los articu
las 46. del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1969 y 36.3
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, ha acordado con
cederle la vuelta al servicio activo en la Carrera Fiscal. debien
do tomar parte en los preceptivos concursos para la obtención
de destino.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 19 de Junio de 1984.-P. D., el Subsecretario. Llborlo

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la AdminIstración
de Justicia.

14781 RESOWCION de lO de lunlo de·1984. de lo Dlree
ción General de lo. Registro. y del Notariado, lJor
lo que .e nombra Notarlo Arehlvero de Protocolos
del Distrito Notarial de Huesca. lJerteneclente al
Colegio Notorial de Zaragoza. al Notarlo de dicha
localtdad don los4 Mario Domingo Arizón.

Ilmo. Sr.• Vacante el cargo de Notarlo Archivero de Protoco
los del Distrito Notarial de Huesca perteneciente al Colegio
Notarial de Zaragoza. y en vista de' lo dispuesto en el articu
lo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dtrecclón General ha acordado, sn uso de las faculte.
des atribuIdas por el articulo 17 de la Ley de Régimen JUrídico
de la Administración del Estado y en el apartado al, número 2,
del Decreto de 12 de dtclembre de 19158, nombrar para desempe
llar el mencionado cargo de Notarlo Archivero de Protocolo.
del Distrito Notarial de Huesca, Colegio Notarial de Zaragoza,
a don 'José Maria Domingo ArIzón. Notarlo con residencia en
dicha localidad. .

Le que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos atlas.
Madrid. 20 de Junio de 1984.-El Director general. Gregorlo

Garcla Ancoe.

Dmo. Sr. Decano del Colegio NotarIal de Zaragoza.

MINISTERIO DE DEFENSA
CORRECCION de .rrata. del Real Decreta 1262/
1984. de lB de lunlo. lJor el que 'e nombra Capltdn
General de lo Z0714 Marltlma del Estrecho al Al
mlrant. don Paustino Rubalcaba Troncoso.

Padecido error en la Inserción del sumarlo del citado Real
Decreto, publicado en el .BoleUn Oficial del Estado. núme
ro 155. de fecha 29 de Junio de 1984, página 19054, columna pri
mera. se rectifica en el sentido de que donde dice••Real Decre
to 1252/1984, de 26 de Junio, .... ; debe decir: .Real Decreto 1252/
1984. de 28 de junio, .....

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14783 ORDEN de 3 de mayo de 1984 por la que se no....
bra a don Ell.eo Aja Pernández Catedrático d.
Unlver.ldod de .Derecho politico. de la Facldtad
de Derecha CUrldoJ de lo Universidad de BMCS
10714.

Dmo. Sr.:- En virtud de concurso-oposicIón a plazas de Pro
fesor agregado de UnIversidad y teniendo en cuenta lo esta.
blecido en la cI1spostclón transitoria octava de la Ley OrgánI
ca lV1963, de 25 de ag06to, en concordancIa con lo prevenIdo
en la dIsposición transitoria séptima. 2, de la misma Ley,

Este MIntsterIo ha resuelto nombrar a don Eltseo Ala Fer
nández(número de Registro de Personal Ao! EC3723J, nacIdo'
el 4 de mayo de 1946, Catedrático de UnIversidad de .Derecho
polltlco. de Ia Facultad de Derecho ILéridal de la Universidad
de Barcelona, con los emolumentos que....gún llquldaclón re
glamentaria. le correspondan. de acuerdo con la Ley 3V1965,
de 4 de mayo, el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,
sobre retrlbucionee de los funcionarios de la Administración
CIvil del Estado y demás disposiciones complementarias.

L.~ digo a V l. para su conocImiento y efectos.
Madrid. 3 de mayo de 1983.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 1982l, el Director general de Ensellanza Universitaria, Emillo
Lamo de Espinosa. '

Dmo. Sr. Director general de Ens~ilanza Universitaria.

14784 ORDEN de 3 de mayo de 1984 por la que .e no~
bra a don lavler llménez CamlJO Catedrático de
Unlv.rsldad de .Derecha pol!tico. de la Facultad
de Derecho de la Univer.1dad d. Granada.

Dma. Sr.: En virtud de concurso-oposlcl6n a plazas de Pro
fesor agregado de UnIversidad y tenIendo en cuenta lo esta
blecido en la dlspostción transltorla octava de la Ley Orgánl-
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Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

liquidación reglamentaria. le correspondan de acuerdo con la
Ley 31/1935. de 4 de mayo, y el Real Decreto-ley 22/1977 de
30 de mal"Lo. sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministraCión Civil del Estado y demas disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de mayo de l~.-P. D. (Orden de 27 d~ marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria, Emi
llo Lamo de Espinosa.

ca 1111983, de 25 de Bgcsto, en concordando. con lo prevenido
'n 1& disposiciOn transitoria séptima, 2, de 1& misma Ley,

Este Ministerio ba resuelto nombrar a don Javier Jiménez
Campo (numero de Registro de Personal A01/EC37241, nacido
el 27 de junio de 1952, Catedrático de Universidad de .Derecbo
politico- de la Facultad do Derecho de la Universidad de Gra
nada, con los emolumentos que, segun liquidaciOn reglamen
taria. le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985, de • de
mayo. y ei Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre re
tribuciones de los funcionarios de la AdministraciOn Civil del
Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectcs.
Madrid, 3 de mayo de l~.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria. Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
14788 ORDEN de 11 de mayo de 1984 'por la Que Se nomo

bra, en virtud de oposición, a don Isidoro Alonso
Hinojal Catedrático de .Sociologia de la Educa
ción_, de la Facultad de Filosolia y Letras de la
Universidad del País Vasco..

14785

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

nmo. Sr.: En virtud de· oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don ]sidoro Alonso

Hinojal. nacido el 20 de mayo de 1930. numero de Regis," J de
Personal A01EC3728, Catedratico de .Sociología de la Educ'>ción
de la Facultad de Filosofia y Letras (Sanción de Filosofia y
Ciencias de la Educación de San Sebastlán) de la Uníversidad
del Pals Vasco, con los emolumentos que segun llquidación re
glamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1985.
de • de mayo, y Real Decreto·ley 22/1977, de 30 de marzo. sobre
retribuciones de los Funcionarios de la Administración Civil
del Estado y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento yefsctos.
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D.' (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de ensefianza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

ORDEN ele T ele mayo de 1984 por la qU<l se nom
bra a don ManU<l1 Jos~ Botana Agra Catedrática
de Universidad de .Derecho mercantll- de la Fa
cultad ele Derecho de la Universidad de Sanftago.

Ilmo. Sr.' En virtud de concurso-oposición a plazas d. Pro
fesor agr.,gado de Universidad. y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley orgáni·
ca 11/1953, de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido
en la disposición transitoria séptima. 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ba resuelto nombrar a don Manuel José Bo·
tana Agra, número de Registro de Personal A01EC3725. na·
cldo el 9 de agosto de 1939. Catedrático de Universidad de .De
decho mercantil- de la Facultad de Derecho de ia Universidad
de Santiago. con ios emolumentos que, según liquidación re
glamentaria. le correspondan de acuerdo con la Ley 31/1965,
de 4 de n,ayo. y el Real Decreto-Ley 22/1977. de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del EglRdo y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de mayo de l_.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Ensefianza Universitaria. Eml·
Iio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz,a Universitaria.

14789 onDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se nom
bra a don Andres de Blas Guerrero Catedrático
de Universidad de .1'eona del Eslado y Derecho
constitUCional. de la Facultad de Ciencias Econó·
micas y Empresariales de la Universidad de San
tiago.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Ilmo. Sr., En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley Orgá
nica 11/1983. de 25 de agosto, en concordancia con lo prevenido
en la dispcsición transitoria séptima, 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Fernández
Cánovas. número de Registro de Personal A01EC3726. nacido
el 22 de enero de 19'32. Catedrático de Universidad del gl1lpo V,
•Materiales de construcción-, de la Escuela Técnica Superlor
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad
Politécnica de Madrid con los emolumentos que, según Iiqui'
dación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con la Ley'311
1965. de 4 de mayo. yel Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo,
sobre retribuciones de los funcionarios de la Administración
Civil del Estado y demás disposiciones complementarlas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de mayo de 19B4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa.

nmo. Sr. Dirl?ctor general de Enseñanza Universitaria

llmo. Sr.: En virtud de concurso-opm;ición a phI zas dli Pro·
fesar agregado de Universidad y teniendo en cuenta lo esta
blecido -en la disposición transitoria octava de la Ley Orgáni
ca 11/1983, de 25 de a.gosto, en concordancia con lo prevenido
en la disposición transitoria séptima, 2, de la misma Ley.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 8 don Andrés de BIas
Guerrero (numero de Registro de Personal A01EC3729J, nacido
e.l 4 de marzo de 1947, Catedrático de Universidad de .Te·oría
del Estado y Derecbo constitucional- de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la UniveJ"6ídad de Santü(go,
con los emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le
correspondan. de acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y
el Real Decreto-ley 22/1977. de 30 de mal"Lo. sobre retribucio·
nes de los funcionarlos de la Administración Civil del Estado
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de mayO de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitat'ia, Emi~

lio Lamo de Espinosa.

ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que. en
virtud de oposición, se nombra Catedrdtica de
.Psicoiagta matemática_ de la Facu ¡tad de Filoso
'la y Letras de la Universidad de La Laguna a
doña Maria Aracell Maciá Antón.

14790

ORDEN de 8 de mayo de 1984 por la que se nombra
a don Manuel Ferndndez Cánovas Catedrático de
Universidad del grupo V, .MaterÚlles de construc·
ción_. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad
Politécnica de Madrid.

14786

14787 ORDEN de 9 ele mayo de 1984 por la que se nom
bra a don Jos~ Luis Bemol Yagüe Catedrático
de Universidad de -QUímica anUlica- de la Fa
cultad de Cienctas de Badajoz de la Universidad
de Extrernadura.

limo Sr., En virtud de concurso-oposición a plazas de Pro
fesor agregado de Universidad y tenlendo en cuenta lo esta
blecido en la disposición transitoria octava de la Ley orgáni
ca 11/1983, de 25 de agosto. en concordancia con 10 prevenido
en la disposición transitoria séptima 2, de la misma Ley.

Este !vHnisterio ha resuelto nombrar a don José Luis Ber
nal Yagüe. numero de Registro de Personal A01EC3727. na·
cido el 3 de ¡unio de 1948. Catedrático de Universidad de .Qul
mica analítica- de la Facultad de Ciencias de Badajoz de la
Universidad de Extremadura, con los emolumentos que, según

Ilmo. Sr., En virtud de oposición.
Este Minísterio ha resuelto nombrar a doña María Araceli

Maciá Antón, nacida ellO de mayo de 1950 (A01EC37331 Ca·
tedrática de .Psicologia matemática- de ia Facultad de Filosofia
y Letras de la Universidad de Le Leguna, con los emolumentos
que. según liquidación reglamentaria, le correspondan. de acuer
do con la Ley 31/1965. de 4 de mayo. y Real Decreto-ley 22/1977.
de 30 de marzo, sobre retribuciones de los funcionarios de la
Administración CIvil del Estado y demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de mayo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emi
lio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


